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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNiversidAdes

Resolución de 15 de abril de 2015, de la universidad de Granada, por la que se nombran 
funcionarios de carrera de la escala de Gestión Profesional, especialidad construcción, conservación y 
Mantenimiento, de esta universidad, por el sistema de promoción interna.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las pruebas selectivas para ingreso en la 
escala de Gestión Profesional, especialidad construcción, conservación y Mantenimiento de la universidad de 
Granada, por el sistema de promoción interna, convocadas por Resolución de 16 de julio de 2014 de esta 
universidad (Boe núm. 145, de 28 de julio de 2014) y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las 
bases de la convocatoria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.m) de los estatutos de esta universidad, aprobados 
por Decreto 231/2011, de 12 de julio, del consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y publicados en el 
«Boletín oficial de la Junta de Andalucía» número 147, de 28 de julio, y a propuesta del Tribunal calificador,

este Rectorado, ha resuelto:

Primero. nombrar funcionarios de carrera de la escala de Gestión Profesional, especialidad construcción, 
conservación y Mantenimiento, de esta universidad, por el sistema de promoción interna, a los aspirantes 
aprobados y que se relacionan en el Anexo de esta Resolución, ordenados de acuerdo con la puntuación final 
obtenida.

segundo. Para la adquisición de la condición de funcionario de carrera, el interesado habrá de prestar 
juramento o promesa, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Tercero. la toma de posesión deberán efectuarla, ante la Gerencia de la universidad, de la forma 
siguiente: el seleccionado en primera posición, en el plazo máximo de un mes, contado desde la fecha de 
publicación de su nombramiento en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía. Para el seleccionado en segunda 
posición, el plazo posesorio comenzará a contar no antes del 1 de junio de 2015 y será de un mes desde que se 
produzca el llamamiento.

cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, 
y en el artículo 10 de la ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, el personal objeto del presente nombramiento, para tomar posesión, deberá realizar 
la declaración a la que se refiere el primero de los preceptos citados, o la opción a la solicitud de compatibilidad 
contemplados en el artículo 10 de la ley 53/1984. 

Quinto. la diligencia de toma de posesión deberá formalizarse de acuerdo con lo dispuesto en la 
Resolución de la secretaría de estado para la Administración Pública, de 29 de mayo de 1985 (Boe de 24 de 
junio), por la que se establece el modelo de título de funcionario. se enviará copia de la diligencia, en el modelo 
F2R del Anexo de la orden de 30 de julio de 1992 (Boe de 13 de agosto), al Registro central de Personal de la 
Dirección General de la Función Pública, para la correspondiente inscripción de la toma de posesión. 

sexto. contra la presente Resolución que, según el artículo 6.4 de la ley orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de universidades (Boe núm. 307, de 24.12.01), y 87 de los estatutos de esta universidad, cuya 
publicación fue ordenada por Decreto 231/2011, de 12 de julio (BoJA núm. 147, de 28 de julio de 2011), agota 
la vía administrativa, los interesados podrán interponer, con carácter potestativo ante este Rectorado, recurso 
de reposición en el plazo de un mes, a contar del día siguiente a su publicación, conforme a lo señalado en los 
artículos 48, 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27.11.92), en su nueva redacción dada 
por la ley 4/1999, de 13 de enero (Boe núm. 12, de 14.1.99), o bien directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, a contar a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la 
presente Resolución en el Boe, ante el Juzgado de lo contencioso-Administrativo en Granada, según disponen 00
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los artículos 8.3, 13.a) y 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-
Administrativa (Boe núm. 167, de 14.7.98).

Granada, 15 de abril de 2015.- el Rector, Francisco González lodeiro.

A n e x o

escAlA GesTión PRoFesionAl De lA uniVeRsiDAD De GRAnADA

nº oRDen nº ReGisTRo PeRsonAl APelliDos Y noMBRe uniVeRsiDAD  PRoVinciA

1 2908023268 A7749 GonZÁleZ GÁMeZ, FRAncisco AnDRÉs GRAnADA GRAnADA
2  0891019468 A7749 DoMinGo BAZÁn, AleJAnDRo GRAnADA GRAnADA
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